
 

 

 

Medellín, octubre 27 de 2023 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

 

INFORMA QUE: 

En sesión ordinaria, llevada a cabo el día viernes veintisiete (27) de octubre de 2023, en la 

sala de juntas de la sede Robledo, se sometieron a consideración los siguientes temas: 

1. Se aprobaron las Actas No.21,22, 23 y 24 de 2023 

2. Se revisó una solicitud de la Facultad de Artes y Humanidades sobre la discapacidad 

visual para programas de música y audio 

3. Se realizó la presentación sobre el uso de la plataforma Coursera 

4. Se procede a declarar la anormalidad académica para los días 2 y 3 de noviembre. 

Para el día 4 de noviembre se suspenden las actividades académicas  

Entiéndanse los efectos de la anormalidad académica de la siguiente manera: i) No se 

llevarán a cabo momentos evaluativos, ii) no se tomará asistencia y iii) no se suspenderá 

el desarrollo curricular. 

AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad 

ITM, los asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer de manera completa, las 

decisiones relacionadas con cada punto del orden del día, por favor consultar las 

correspondientes resoluciones, actas o solicitar constancia de las decisiones a la Secretaría 

General. 

 

 

 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario General 

#ITMuniversidadyhumanidad 

 


